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Radicado: 084334089002-2014-00479-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA (Acumulación 
No. 2) 

Demandante 
Principal 

COOPERATIVA COOCREDITO 

Apoderado Dr. WULFRAN PEÑA CABALLERO 

Demandada ANAIS FILOMENA BAUSSA MIRANDA 

Demandante 
Acumulado 

HAROLD ANDRES SEÑIOR BORJA 

Apoderado NAZLY ROCIÓ CERVANTES CANO 

Asunto Auto Sustanciación ( APROBAR LIQUIDACION DE COSTAS ) 

 

 
INFORME SECRETARIAL: 
 

Señora Juez: a su despacho el presente proceso, informándole que el término de 
traslado de la liquidación de costas practicada en el mismo por la secretaria del 
despacho, se encuentra vencido, la misma no fue objetada. Sírvase Proveer. 
Malambo, 23 de Agosto de 2023 
 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
Veintitrés (23) de Agosto de de Dos Mil  Veintitres (2023) 

 
Visto y evidenciado el anterior informe secretarial y atendiendo lo prescrito en el Art. 
366 núm. 1º. Del C.G.P., el Juzgado, 
  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Apruébese la LIQUIDACIÓN DE COSTAS, elaborada en el presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, por la secretaria del 
despacho, al no haber sido objetada y encontrase vencido el término para ello. 

 
   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por 
Estado No. 139 

 
Hoy,24 de agosto de 2023 

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ  

SECRETARIA 
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